
E l Programa Andino de Derechos
Humanos, de la Universidad Andina

Simón Bolívar, Sede Ecuador, asumió desde
el año 2009, el reto de elaborar una publica-
ción de balance sobre la vigencia de los dere-
chos humanos en Ecuador, con proyección a
mantenerla de manera periódica los subsi-
guientes años. 

Esta publicación persigue ser una herra-
mienta para el trabajo de promoción, garantía
y exigibilidad de los derechos humanos, con
trascendencia política, técnica y pedagógica.
Busca promover el carácter integral de los

derechos humanos a través de una reflexión que articule los diferentes tipos de
derechos, su articulación, complementariedad e interdependencia.

Se construyó de manera participativa, fomentando los lazos de relación entre
organizaciones de la sociedad civil, academia y cooperación internacional, por lo
que se define como un espacio alternativo, no estatal, independiente.

El informe tuvo como temas centrales de análisis los derechos de justicia, segu-
ridad y ambiente; y como temas conexos los derechos de información, participa-
ción, salud, trabajo, movilidad humana y territorio. Además, cuenta con artículos
que dan cuenta de los avances del país en materia de protección internacional de
derechos humanos a nivel universal y regional; e incorpora resúmenes de los infor-
mes alternativos elaborados por organizaciones de la sociedad civil. 

A continuación se presenta una breve reseña de los artículos que lo integran: 

JuSTicia

la TuTela JuDicial efecTiva cOmO DerecHO HumanO: 
una aPrOximación a Su cOncePción y SiTuación en el ecuaDOr,
vaneSa aguirre guzmán

Ubica el alcance del Derecho constitucional a la tutela judicial y sus concrecio-
nes en la legislación procesal (el Código Orgánico de la Función Judicial y la Ley
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Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional); determina que
las violaciones a este derecho suceden con mayor frecuencia en el transcurso del
proceso. Sostiene, entre otros aspectos, que es absurdo pensar que el aumento físico
de judicaturas contribuya a la renovación judicial, mientras no cambien las prácti-
cas de los operadores de justicia y de los usuarios del servicio, pues la normativa
por sí sola no basta. 

la JuSTicia cOnSTiTuciOnal en el 2009, aguSTín griJalva

Analiza el fortalecimiento o debilitamiento de las garantías constitucionales en
el Ecuador, a partir de la expedición de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional. Señala que la ley expresa dos concepcio-
nes jurídicas antagónicas: una garantista y otra restrictiva, anclada en el formalismo
y legalismo, y que se expresa en disposiciones de dudosa constitucionalidad. 

avanceS en la cOnSTrucción Del eSTaDO cOnSTiTuciOnal

De JuSTicia. balance 2009, gina benaviDeS llerena

Ubica algunos avances en la adecuación al nuevo marco constitucional de la
normativa, institucionalidad y políticas públicas de justicia. Y como límites desta-
ca: la implementación de políticas centradas en cambios administrativos con pocos
avances en los planes sustantivos de práctica y efectividad; pocos avances en reco-
nocimiento de la justicia indígena; incidencia del Ejecutivo sobre el desarrollo nor-
mativo, institucional y de políticas públicas; respuestas punitivas frente a las
demandas sociales; escasos resultados frente a violaciones a derechos humanos. 

SeguriDaD

nuevOS HOrizOnTeS y DeSafíOS Para

la SeguriDaD, garDenia cHávez

En la Constitución de 2008 el derecho a la seguridad registra un avance sustan-
cial: más de cien artículos configuran un bloque constitucional en el tema. La ley
aprobada no se inscribe plenamente en el mandato constitucional; para la autora, es
un retroceso en el cumplimiento de derechos, lo que determina una urgente reforma
legal. El Plan Nacional del Buen Vivir no maneja lo integral del tema y las metas al
2013 son pocas. La institucionalidad es amplia y sin claridad en los mecanismos de
articulación. 
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la ley De SeguriDaD y SuS imPlicaciOneS Para

lOS DerecHOS HumanOS, franciScO HurTaDO

La Ley de Seguridad Pública y del Estado no se ha adecuado formal ni material-
mente a lo previsto en la Constitución del Ecuador; esto permite, según el autor,
que su ejecución provoque violaciones de derechos humanos a largo plazo, en fun-
ción de priorizar las labores de inteligencia, la protección del territorio nacional y
el desarrollo de los sectores estratégicos del régimen de desarrollo, por sobre el
ejercicio efectivo de derechos humanos de las personas que habitan en el Ecuador.

ambienTe

DerecHO HumanO al agua en el ecuaDOr, ricarDO buiTrón c. 

En el Ecuador existe un proceso histórico de concentración y acaparamiento del
agua. La política de ajuste estructural promovió su privatización. La actual
Constitución reconoce el derecho humano al agua, los derechos de la naturaleza, el
manejo exclusivo público y comunitario y su no privatización. La propuesta de Ley
de Aguas, impulsada en el año 2009, se realizó sin la participación real de las orga-
nizaciones vinculadas al tema ni de los usuarios. 

vigencia y garanTía De lOS DerecHOS cOlecTivOS y ambienTaleS

en el ecuaDOr 2009. rePercuSiOneS De la aPrObación

De la ley De minería, glOria cHicaiza

La actual Constitución contiene avances en derechos colectivos, ambientales y
de la naturaleza. Sin embargo, la aprobación de las leyes de Minería y de Seguridad
Pública profundiza el modelo extractivista. La autora expresa su preocupación en
cuanto a las limitaciones impuestas y la criminalización de la protesta, expresadas
en el cierre de organizaciones y juicios contra dirigentes.

vigencia y garanTía De lOS DerecHOS cOlecTivOS

y ambienTaleS en 2009. PeTróleO, alexanDra almeiDa

La política petrolera privilegia los ingresos económicos y margina los derechos
ambientales y sociales de la población. Existe una entrega de licencias que contra-
vienen los derechos constitucionales. El gobierno implementa un programa de repa-
ración ambiental y social, pero faltan decisiones fuertes para no ampliar más la
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frontera petrolera y para aplicar procesos de reparación integral. Es urgente la dero-
gatoria del Decreto Ejecutivo 1040, que reglamenta la participación social.

la región amazónica ecuaTOriana: naTuraleza

y DerecHOS cOlecTivOS en el OJO Del Huracán, mariO melO

El autor reseña casos paradigmáticos que sucedieron en el 2009, de violación de
los derechos de la naturaleza y derechos colectivos de pueblos y nacionalidades: el
Eje Multimodal Manta Manaos; la iniciativa ITT; la normatividad y políticas para
la explotación minera industrial en la cordillera del Cóndor; concesiones y privile-
gios para misiones católicas en la región amazónica; el cierre de radio La Voz de
Arutam; el ataque de los pueblos del Yasuní y el caso de Sarayaku. Los casos evi-
dencian que el poder gubernamental continúa atado al modelo preconstituyente,
desarrollista y extractivista.

el caSO TexacO: un TrabaJO POr la reSTiTución De DerecHOS

cOlecTivOS y De la naTuraleza, PablO faJarDO menDOza

y maría guaDaluPe De HereDia

La demanda que promueven pobladores y comunidades indígenas, por daños
humanos y ambientales, contra la empresa Chevrón (antes Texaco) se inició en
1993, ante tribunales de EE.UU. En el 2003, el caso pasó a ventilarse ante los tri-
bunales ecuatorianos. A la fecha en que se escribió este artículo, los autores desta-
caron que habían transcurrido más de seis años sin que el proceso haya merecido
sentencia, en lo principal, por las manipulaciones, dilaciones y campañas de intimi-
dación promovidas por la empresa. 

OTrOS DerecHOS

DerecHO a la cOmunicación: avanceS, DificulTaDeS

y exPecTaTivaS, rOmel JuraDO vargaS

Analiza el marco constitucional y legal relativo a la comunicación y destaca los
aportes de la Auditoría de Frecuencias de Radio y Televisión, que a su vez actúan
de marco sociopolítico para explicar la tensa relación entre gobierno, los periodis-
tas, los medios, las organizaciones sociales y los políticos de oposición. Examina
las cuatro propuestas de la Ley de Comunicación y del proceso para su aprobación. 
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DerecHOS De ParTiciPación y DerecHO a ParTiciPar, 
Juan PablO aguilar

El autor plantea que el derecho de participación, en la actual Constitución, es un
elemento fundamental de la organización estatal; empero, los instrumentos partici-
pativos no son suficientes para concretarla. La participación no puede nacer de las
leyes sino de una acción política que modifique los esquemas tradicionales de toma
de decisiones. Los temas de interés colectivo pasan por la representación o la pro-
testa. Por ello, critica la confusión entre el espacio de lo público con el estatal. En
suma, en el Ecuador se adoptan leyes sin participación, fortaleciendo un poder per-
sonal y autoritario.

lOS DerecHOS labOraleS. límiTeS y alcanceS

De laS refOrmaS, angélica POrraS velaScO

Identifica avances y límites de la nueva regulación constitucional en el ámbito
laboral y esboza los principales desafíos para su implementación. Parte de un breve
acercamiento histórico a las principales variables del mercado laboral ecuatoriano
así como a las regulaciones laborales que le han acompañado, para luego analizar
los cambios que introduce la nueva Constitución en esta materia.

regreSión labOral en el ecuaDOr y SuS cOnSecuenciaS: 
gObiernO De rafael cOrrea, DiegO canO mOleSTina

Analiza la real vigencia de los derechos sindicales y laborales, durante el
gobierno de Rafael Correa, en el cual, según el autor, se ha impulsado una serie de
contrarreformas que afectan los derechos sindicales y laborales. Se vive, pues, un
estado de inseguridad, indefensión y persecución que pone en riesgo la existencia
de las organizaciones sindicales y la defensa de lo público. Los problemas de
desempleo y subempleo se han agravado, dando lugar a la aparición de una segun-
da etapa de desregulación y flexibilización laboral. 

DerecHOS De laS PerSOnaS en mOviliDaD. avanceS, 
limiTaciOneS y reTOS en el añO 2009, Javier arcenTaleS illeScaS

Señala que la adecuación normativa en la materia al nuevo marco constitucional
no ha progresado; por el contrario, se ha estancado. Así, la institucionalidad y polí-
ticas públicas manifiestan dispersión, y reproducen concepciones de “seguridad”.
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La legislación adoptó medidas restrictivas: restablecimiento del pasado judicial,
reforma al reconocimiento de refugio, intensificación de controles militares y poli-
ciales, incremento de procesos de deportación. No existe una sólida política de
regularización. Los programas de atención a emigrantes y sobretrata de personas
son débiles y ausentes, particularmente en los casos del tráfico de migrantes y des-
plazamiento forzado. 

Hacia una cOnSTrucción emanciPaDOra

Del DerecHO a la SaluD, Jaime breilH

Ubica las bases teórico-metodológicas para una construcción integral del dere-
cho a la salud y el avance de su justiciabilidad. Analiza tres elementos clave: a) el
principio interpretativo de la determinación social de la salud; b) la perspectiva del
derecho a la salud como proceso complejo, individual y colectivo, que abarca
mucho más que el acceso a prestaciones individuales; y, c) la necesidad de transfor-
mar la noción de bioética, hacia una ética de la salud. 

imPacTOS De la flOriculTura en la SaluD y ambienTe. el caSO

De la cuenca De granObleS (TabacunDO-cayambe), ylOnka Tillería

La autora revela cómo la floricultura genera afectación sobre la población traba-
jadora, sometida a labores intensivas, de ritmo alto, rutinarias y con poco tiempo de
descanso. Existe una práctica de uso de plaguicidas indiscriminada, que genera
contaminación de suelos y del agua de las cuencas hidrográficas, lo cual evidente-
mente afecta también a la salud de las personas. 

DerecHOS, TerriTOriO anceSTral y el PueblO afrOeSmeralDeñO, 
Juan garcía y caTHerine WalSH

Explora el entretejido de territorio y derecho ancestral y su significado como el
derecho humano más grande y primigenio. Para los autores, existe una evidente
pérdida del derecho al territorio ancestral en Esmeraldas; analizan las amenazas
que se han presentado, particularmente frente a la agresión continua de actores
externos y las limitaciones y desconocimientos de los derechos de las comunidades.
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SiSTema De PrOTección inTernaciOnal

recOmenDaciOneS recienTeS a ecuaDOr De lOS órganOS De

lOS TraTaDOS y De lOS PrOceDimienTOS eSPecialeS Del cOnSeJO

De DerecHOS HumanOS De naciOneS uniDaS, eSTHer almeiDa

Presenta las principales recomendaciones emitidas sobre el país por los órganos
y procedimientos del Sistema de Protección de Derechos Humanos de Naciones
Unidas, en los años 2008 y 2009. En cuanto a la labor de los órganos de los trata-
dos, el artículo se centra en las recomendaciones provenientes del análisis de los
informes presentados por el Estado ecuatoriano en el referido período, relacionados
con los derechos civiles y políticos, la discriminación racial y la discriminación en
contra de la mujer. 

lOS DerecHOS HumanOS De laS muJereS. ecuaDOr, 
avanceS y reTOS, mOni Pizani

Destaca los avances legales y constitucionales en el reconocimiento del derecho
de las mujeres, pero establece que persisten situaciones de inequidad en los temas
como pobreza, violencia contra la mujer y acceso a la justicia. Así, pone de relieve
que, de cada cinco hogares pobres jefaturado por una mujer, el 20% está en nivel
de indigencia. Un 41% de las mujeres encuestadas declara haber sido víctima de
violencia psicológica, un 31% afirma haber sufrido violencia física y un 12%
sexual. Sin embargo, el sistema judicial no da respuestas efectivas a las denuncias
sobre delitos sexuales y violencia intrafamiliar. 

lOS SiSTemaS eDucaTivOS en la PerSPecTiva Del DerecHO HumanO a

la eDucación. referenciaS Para la reflexión, magaly rObalinO

Presenta los antecedentes de la Declaración Mundial Educación Para Todos
(EPT), su estado actual y el cumplimiento de sus metas en Latinoamérica y el
Caribe con énfasis en el Ecuador. Toma como base los últimos informes mundiales
de monitoreo de los objetivos EPT e información documental oficial. Analiza algu-
nos indicadores actuales de la educación ecuatoriana, en relación con las transfor-
maciones recientes en la institucionalidad del país, y señala algunos retos y desa -
fíos, en orden al cumplimiento de las metas de EPT en el 2015. 
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avanceS y reTOS en lOS DerecHOS De laS PerSOnaS cOn neceSiDaD

De PrOTección inTernaciOnal en el ecuaDOr, 
JOSeP HerrerOS y luiS vareSe

El artículo ubica la dimensión del refugio en el Ecuador. Alrededor de 135.000
personas residentes en Ecuador tienen necesidad de protección internacional, la
mayoría colombianos. Estudia la proclama constitucional de la ciudadanía universal
y analiza la política del gobierno en materia de refugio, en particular, la implemen-
tación en 2009 del Registro Ampliado (RA), para garantizar el acceso al proceso de
reconocimiento de forma ágil y precisa y a través del cual ha logrado reconocer y
documentar a decenas de miles de personas refugiadas colombianas en la frontera
norte.

evaluación SObre el cumPlimienTO Del Plan

De acción De Durban, Juan OcleS arce

Desde el 2001, en que se adoptó la Declaración y el Plan de Acción de Durban,
el Estado ecuatoriano, sostiene el autor, no ha aplicado una política sostenida, inte-
gral, que fomente una amplia aplicación de este plan. Aunque se han implementado
una serie de mecanismos que le ayudan en este propósito, sin embargo, el nivel de
racismo y discriminación en el país es muy alto (bordea el 10% de personas que se
reconocen abiertamente racistas). Es necesario redoblar los esfuerzos para cumplir
con la Constitución de 2008, y los instrumentos internacionales de protección.

ecuaDOr anTe el SiSTema inTeramericanO 2009, 
céSar Duque

Para el autor, el Sistema Interamericano de Protección de Derechos Humanos en
el país se ha pronunciado de manera sustantiva sobre la situación de los derechos
humanos en Ecuador, desde la década de los noventa. Además, ha emitido medidas
cautelares y una visita in loco, que motivó varias recomendaciones, cuyo cumpli-
miento ha supervisado a través de diversos informes de seguimiento. En el año
2009, ha conocido y resuelto algunos casos. Su uso, empero, plantea una serie de
límites y retos. 
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